
Oviedo 33005 (Asturias-España)

PARQUE EÓLICO TURÍA, S.L.U.

Plaza DE AMERICA 10, Piso: 6

Justificante de Presentación

CIF - B87995965

Dirección:

Datos del interesado:

Correo electrónico: b.santome@capitalenergy.com

Teléfono de contacto: 655849469

El presente justificante tiene validez a efectos de presentación de la documentación en este Registro Electrónico y no prejuzga la admisión del escrito
para su tramitación. La fecha y hora de este Registro Electrónico es la de la Sede electrónica del Punto de Acceso General
(https://sede.administracion.gob.es/). El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir las Administraciones Públicas vendrá determinado por
la fecha y hora de presentación en el registro electrónico de cada Administración u organismo.

Número de registro:

Organismo destinatario:

Fecha y hora de presentación:

Oficina de registro electrónico:

Fecha y hora de registro:

Tipo de registro:

REGISTRO ELECTRÓNICO

A03028311

17/12/2020 19:53:27

200121603645

Entrada

17/12/2020 19:53:27

A03002951Organismo raíz:

Administración AutonómicaNivel de administración:

Principado de Asturias  -

  - Consejería de Industria, Empleo y Promoción Económica

Expone:

Asunto: PE-132 SUBSANACIÓN REQUERIMIENTO DOCUMENTACIÓN RECURSO EÓLICO PE TURÍA

Que por medio de la presente y según el expositivo de la instancia adjunta,

Solicita: 1. Se tenga a bien admitir a trámite la presente, así como la documentación que la
acompaña.
2. Se tenga por subsanado el requerimiento del expositivo 3 en base a lo recogido en la presente
y en el estudio de recurso adjunto, que se indica en el expositivo 4.

Documentos anexados:

ANEXO   -   Estudio Recurso PE Turia.pdf (Huella digital: 8696eeb2df8b9ccb7acff6cd7e4e1288a353f7a6) Instancia   -   Instancia.pdf (Huella
digital: cab40d6c3cdcebb84d67e29357e4d61b730b7f59)

Alerta por correo electrónico:

Alerta por SMS:

Sí

No

En la pestaña Búsqueda de registros de rec.redsara.es, podrá consultar el estado de la presentación de este registro
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